
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia 11001 40 03 057 2020 00770 00 
 
Continuando con la actuación correspondiente, y conforme con lo dispuesto en el 
artículo 134 del C.G.P., se advierte la necesidad de decretar las siguientes pruebas:  
  
Documentales: se ordena tener como tales todos y cada uno de los documentos 
que atañen a la notificación del extremo demando, la comunicación proveniente de 
EPS Famisanar, así como la documental que se acompañó en el escrito de nulidad 
y su contestación, en cuanto el valor probatorio que ellos merezcan al momento de 
fallar (folios 24, 26, 31, 36, 42, 45, y 51 del expediente físico). 
 
Prueba de Oficio: Líbrese oficio dirigido a la EPS Famisanar, para que se sirva 
informar desde que fecha se registró que el señor PABLO ANTONIO CABRERA 
CAMARGO reside en la CARRERA 14 156 07 CALAMARI. Se concede el termino 
cinco (5) días hábiles para que den respuesta, contados a partir de la radicación 
(artículo 170 del C.G.P.). 
 
 NOTIFÍQUESE, 
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